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E. el abogeto Gonzalo taca odas, ha soLtajción con reroteción 
de la indicado escritura páblica, 2 cuyo 
cuatro coplas certificndas de la alsoa; 

Dus se ha pressntado el certificada de afiliación a la Cómers 
de Industries de Zi Gro con el No.535 de 4 de octubea de 1.9933 
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ACTO SONO MERO q Y cer de dedica escrita páblica 

Dn ejoplor de le pállcación deberá A 

MONO TERCERO. DISPONE que el Motacio Priamro del cccís Mecha, pee sota 
al mrgeo de la matriz de da oscriteea piblica que se aprueba, del contenido 
de ln presente Reeglación y sierto reía de esta estación, 

MEXIRO CIMSIO,- DISRMER que el imgistrador Meramtil del cantón Motndas 9) bmcrido le indicada escritura pÚblico Jato un le presenta Resolución: 7, b) cgila a0n las des: presrriprimes comida en la Ley de Tegisteo. 

CIPPLOO, vaeiva el expediente, 
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Doy fe. «que en esta fecha he. dado cumplimiento. a lo dispuesto 

? * 

en 5l Artículo Tercero de la Resolución que antecede.- 

Machala, a 13 de Octubre de 1973,.- 

y. Verdi: enano 

D. Mlin Seriño Agúi | 
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GERTIFICÓS Que la pensante Resalvaión queda Ímorita en el 
eglateo Mercartil con el 2 $09 y moteda en sl Mpertaios 
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